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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00471/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Atenco, a la solicitud de acceso a la información pública 00008/ATENCO/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atenco, en donde requirió lo siguiente:
 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se me informe de manera detallada ¿Cuántos juicios laborales se han iniciado en la actual administración municipal 2019-2021 y en que fechas ha tenido el ayuntamiento conocimiento de dichos juicios? ¿Cuántos juicios laborales se han resuelto en la presente administración municipal 2019-2021 y cuanto le ha costado al ayuntamiento individualmente? ¿Cuáles son los laudos que se han emitido en los juicios laborales que se han iniciado en la actual administración municipal 2019-2021? Me sea entregada una copia de la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento que fue entregada por el presidente municipal al cabildo de forma mensual. Me sea entregada una copia de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales en esta administración. Me sea entregada la información que respalde la contestación a la presente solicitud de información.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
Copias Simples(con costo)”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Atenco notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio número PMA/DJ/00-022/2021, del nueve del mismo mes y año, suscrito por el Director Jurídico y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, indicó lo siguiente:

“…
Por medio del presente escrito reciba un cordial saludo, asimismo doy respuesta a su Oficio No. PMA/UT/INT/2021/019, en el cual solicita INFORMACIÓN, ME PERMITO DAR CONTESTACIÓN A SUS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS DE LA FORMA SIGUIENTE: 

1.- ¿Cuantos juicios laborales se han i ciado en la actual administración municipal 2019 - 2021 en que fechas ha tenido el ayuntamiento conocimiento de dichos juicios? 

RESPUESTA: 35 Juicios Laborales, ismos que fueron emplazados a juico n las siguientes fecha; 27 de marzo 2019, 26 de agosto 2019, 26 de agosto 2019, 26 de agosto 2019, 26 de agosto 2019, 24 de septiembre 2019, 04 de octubre 2019,3 de octubre 2019, 04 de octubre 2019, 22 de octubre 2019, 2 de noviembre 019, 12 de noviembre 2019, 10 de diciembre 2019, 13 de diciembre 2019, 16 de diciembre 2019, 16 de diciembre 2019, 17 de diciembre de 2019, 08 de enero 2020, 2 de enero 2020, 23 de enero 2020, 31 d enero 2020, 31 e enero 2020, 14 de febrero 2020, 14 de febrero 2020, 14 de febrero 2020, 8 de agosto 2020, 8 de agosto de 2020, 9 de septiembre 2020, 9 de septiembre 2020, 19 de octubre 2020, 19 de noviembre 2020. 

2.- ¿Cuantos juicios laborales se han resuelto en la presente administración municipal 2019-2021, y cuanto le ha costado al Ayuntamiento individualmente? 

RESPUESTA: Tenemos 8 Juicios que fueron debidamente concluidos. Por lo que respecta al costo individual de cada juicio, esa información no obra dentro de esta dirección jurídica, toda vez que la información referente a los recursos económicos y financieros, los conoce diversa área. 

3.- ¿Cuáles son los laudos que se ha emitido en los juicios laborales, que se han iniciado en la actual administración 2019 - 2021? 

RESPUESTA. - No se han emitido la dos condenatorios, en virtud que actualmente se encuentran en proceso, sin que en dichos juicios se cierre la instrucción, es decir no se ha turnado dictaminador a efecto de que se emita el laudo.

4.- Sea entregada una copia de la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento que fue entregada por e Presidente Municipal al cabildo de forma mensual. 

RESPUESTA. - Con fundamento en los artículos 140, fracción VI, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO E MÉXICO, Esta Dirección a mi digno cargo, considera que el requerimiento que solicita el peticionario, ES INFORMACIÓN RESERVADA. 

Por otra parte, dicha información se somete al Comité de Transparencia, a efecto de que se tenga por clasificación de la información, conforme lo establecen los artículos 45, 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia.

5.- ¿Sea entregada una copia de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales en esta Administración? 

RESPUESTA. - Esta área a mi digno cargo no cuenta con el programa solicitado, en virtud que carece de atribuciones propias para el manejo de los Servidores Públicos, tal como lo dispone el Artículo 48 de la ley Orgánico Municipal de Estado de México. 

Por otra parte, hago del conocimiento del peticionario que en los juicios laborales que actualmente existen, se desahogan conforme a lo que establecen los artículos 225 al 256 y demás relativos de la LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. Misma ley que se encuentra a su disposición en la siguiente liga https://leislacion.edomex.gob.mx. 
...”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria, con número ATE/CT/SE-03/2021, del doce de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por el Comité de Transparencia, por medio de la cual se emitió el Acuerdo ATE/CT/SE/03/II/2020, cuyo contenido es el siguiente:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta dada mediante el Oficio PMA/DJ/00-022/2021 emitido por el Director Jurídico del Ayuntamiento de Atenco, Estado de México con el cual se pretende dar contestación a mi solicitud de información realizada en fecha veintisiete de enero del dos mil veintiuno.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Que la unidad de transparencia del Ayuntamiento de Atenco solo se limitó a remitir la respuesta que le fue dada por la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Atenco, Estado de México, sin realizar los trámites internos necesarios para atender la petición realizada en el sentido de contestar cuando le ha costado al Ayuntamiento la resolución de los 8 juicios que han sido concluidos. No obstante que resulta increíble que la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Atenco, Estado de México no cuente con dicha información ya que dicha dirección es la encargada de representar legalmente al Ayuntamiento y sus unidades administrativas en términos de las facultades que se le otorguen, ante los tribunales estatales, federales, organismos autónomos, órganos contenciosos administrativos y Autoridades administrativas, en los procesos o procedimientos de toda índole en los cuales sea parte derivado el Municipio, lo anterior de conformidad con el artículo 474 del Bando Municipal de Atenco 2021. Que la información solicitada en el cuarto numeral de la solicitud de información (4.-) no tiene por qué considerarse como información reservada, toda vez que el articulo 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que dicha relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del ayuntamiento que debe entregar el presidente municipal al cabildo de forma mensual, debe de cumplir con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios; en razón de lo anterior debería de poder ser consultada y proporcionada para dar respuesta a mi solicitud de información. Que en todo caso, si en dichos informes se encuentran datos personales que deban ser protegidos se debe dar acceso a su versión pública, pero si debe de existir la certeza de que si se ha cumplido con esa obligación para la atención del contingente económico de los litigios laborales. Que la unidad de transparencia del Ayuntamiento de Atenco solo se limitó a remitir la respuesta que le fue dada por la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Atenco, Estado de México, sin realizar los trámites internos necesarios para atender la petición realizada en el quinto (5.-) numeral de la solicitud de información pues existen más dependencias que deberían tener dicha información.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciocho de febrereo de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00471/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El cinco de marzo de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado sin número, ni fecha, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratifica la clasificación como reservada, del contingente económico de litigios laborales.

El Ente Recurrido adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número ATE/TES/0126/2021, del veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual, señaló lo siguiente:

“…
‘... ¿Cuántos juicios laborales se han resuelto en la presente administración municipal 2019-2021y cuanto le ha costado al ayuntamiento individualmente?’ sic 

Dando respuesta a su solicitud y con la finalidad de dar cumplimiento a la misma; en ese sentido, a fin de que se lleve a cabo la clasificación de la información en la modalidad de reservada que corresponde a la relación a cuanto le ha costado al ayuntamiento individualmente los juicios laborales resueltos, es necesario aplicar la prueba de daño, entendiéndose por ésta la demostración fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que pueda producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y, por consiguiente, debe clasificarse como reservada, precisando las razones objetivas por las que la apertura de la información genera una afectación, sin perder de vista que la divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 91, 122, 125, 129 fracción II, 132 fracción I, 134, 135, 140 fracciones IV, X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de conformidad con lo establecido por el artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numerales décimo séptimo y vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas .

En esta tesitura, el numeral trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones Públicas (lineamientos en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información), establece lo siguiente: 
…
Por lo tanto, a efecto de dar a lo ordenado por los preceptos anteriores y, en particular, por los Lineamientos en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, se manifiesta lo siguiente:

l. ‘Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;’. 

140 fracción IV y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, 113 fracción V de la Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo establecido por los numerales décimo séptimo y vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Ambos artículos aluden a que la divulgación de la información afecte la integridad de persona física. 

II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;

En el presente caso, se configura la causal bajo análisis, toda vez que El Derecho como ciencia, es fruto del intelecto humano, por ello existe una indisoluble vinculación entre el orden jurídico y la persona, siendo necesario separar el concepto de personalidad, considerado como el atributo del individuo para ser sujeto de derechos y obligaciones, con lo que constituyen los derechos de la personalidad, como derechos esenciales del ser humano, lo que ha sido reconocido por sistemas jurídicos, sin perder de vista que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. 

Lo anterior es así, en atención a lo establecido por el artículo 4 de la Convención Americana de Derechos Humanes, relativo a las Garantías Judiciales, la cual entre otros términos establece toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

III. Se debe acreditar vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; El interés jurídico tutelado por las causales de reserva invocadas se podría directamente en riesgo con la entrega de la información. 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;

La entrega de la información generaría un riesgo identificable, ya que la difusión del a información pone en riesgo la vida y la integridad de una persona física pues en efecto, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, en términos del artículo 6 apartado A fracción lI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, el riesgo de vulneración el interés jurídico tutelado es real, toda vez que la información proporcionada podría causar perjuicio a la persona física. 

Finalmente, el referido riesgo es demostrable, había cuenta de que, de acuerdo a lo establecido por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde en efecto la información que se pretende conocer, vulnera la integridad física de una persona. 

En consecuencia, el difundir información requerida se violaría la protección y la integridad física y la seguridad de la persona, de acuerdo a lo establecido por los artículos 4, 7 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en donde entre otros términos establece que toda persona tiene derecho a que se respete su vida.

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño; 

El daño producido por el acceso a la información que requiere el solicitante afectaría de modo directo a la persona a la que se le atribuye el beneficio, quedando vulnerado para la vida e integridad de la persona, de manera indeterminada produciendo un daño irreparable a la vida y seguridad de la persona a la que se le atribuye. 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, Ja cual será adecuada y proporcionada para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

Con base en lo razonado en párrafos anteriores, debe optarse por la reserva total de la información referente a cuanto le ha costado el ayuntamiento individualmente los juicios laborales resueltos en términos del artículo 140 fracción IV y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, 113 fracción V de la Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo establecido por los numerales décimo séptimo y vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Es necesaria la reserva total de la información de referencia por cinco años, sin prejuicio de que, previo al vencimiento de dicho plazo, pueda llevarse a cabo su desclasificación, en caso de que dejen subsistir las causas que dieron origen a la clasificación. 

En razón de lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 59 fracción I, II, V y VI, 132 fracción I, 168 fracción I y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitó se presente al Comité de Transparencia la propuesta de clasificación de la información como reservada por un periodo de cinco años, sin prejuicio de que, previo al vencimiento de dicho plazo, pueda llevarse a cabo su desclasificación, en caso de que dejen subsistir las causas que dieron origen a la clasificación.
…” (Sic.)

ii) Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria, con número ATE/CT/SE-07/2021, del cinco de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el Comité de Transparencia, por medio de la cual se emitió el Acuerdo ATE/CT/SE/07/II/2020, cuyo contenido es el siguiente:
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d) Requerimiento de Información Adicional. El trece de abril de dos mil veintiuno, se emitió un requerimiento de información adicional, suscrito por el Comisionado Ponente, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, el mismo día, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó que informará lo siguiente:

“…
1. Qué es el contingente económico de litigios laborales, normatividad que lo regula, que datos contiene y cada cuanto se emite;

1. Qué datos contiene la relación de costo de los juicios laborales resueltos señalados en respuesta y las razones por las cuales, considera que es información reservada;

1. Si alguno de los treinta y cinco juicios laborales señalados en respuesta, se ha resuelto a la fecha de contestación del presente requerimiento, así como, si fue absolutorio o condenatorio para el Ayuntamiento, y

1. Los programas, acciones u homólogos realizados por el Ayuntamiento para prevenir, atender o pagar las responsabilidades económicas derivadas de conflictos laborales, del primero de enero de dos mil diecinueve a la fecha de la solicitud.
…”

e) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional. El dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se recibió a través de correo electrónico, el desahogo el requerimiento de información previamente referido, a través de la digitalización del oficio número PMA/DJ/00-082-2021, del quince del mismo mes y año, suscrito por el Director Jurídico, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido es el siguiente:

“…
1.- ¿QUE ES EL CONTINGENTE ECONOMICO DE LqS LITIGIOS LABORALES, NORMATIVIDAD QUE LO REGULA, QUE DATOS CONTIENE Y CADA CUANTO SE EMITE? 

RESPUESTA: Es de hacer del conocimiento que el peticionario en su solicitud de información en su punto 4, solicito copia de la relación detallada del contingente económico de litigios laborales, sin embargo esta Dirección que tengo a mi digno cargo y atendiendo a mis conocimientos jurídicos, el suscrito entiende que un CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES es una relación o lista de los juicios laborales, que actualmente se encuentran en procesos ante el TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MÉXICO, y que dicha relación debe de contener lo equivalente a indemnización que se deba cubrir a cada parte actora en el Juicio. 

Ahora bien, de lo argumentado, es de hacer del conocimiento que es una lista que contiene el número de expediente, autoridad en la cual se lleva el juicio, nombre del actor y nombre de la parte demandada, hago del conocimiento que en la Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha 29 de mayo de 2015, del numeral 97 precisamente en el capítulo segundo de las políticas para la realización de la valoración selección y baja documental de los expedientes de trámite. en los artículos 5 y 6 y demás que le sean aplicables siendo esta la normatividad que lo regula, Respecto a ¿cada cuando se emite?, es del conocimiento que dicha relación fue elaborada con la finalidad de tener un control de los expedientes de los Juicios Laborales, asimismo conforme se han emplazado nuevos Juicios Laborales, se han anexado a dicha lista.

2.- ¿QUE DATOS CONTIENE LA RELACIÓN DE COSTO DE LOS JUICIOS LABORALES SEÑALADOS EN LA RESPUESTA Y LAS RAZONES POR LAS CUALES, CONSIDERA QUE ES INFORMACIÓN RESERVADA? 

RESPUESTA: No existe una relación especifica que contenga el costo individual o colectivo de los Juicios Laborales, esto en razón que cada parte actora tiene diversas prestaciones, y con independencia de ello, no significa que podamos ser condenados a la totalidad de las prestaciones. Sin embargo, como se dio respuesta en la contestación de la solicitud de información para ser especifico en la repuesta de la pregunta número 2, se mencionó que se concluyeron 8 juicios y que la información respecto al costo individual de cada juicio, en esta área no obra dentro de sus archivos dicha información, esto en razón, que lo referente al pago de laudos y a la administración de recursos económicos, le compete a diversa área, tal como lo dispone la LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO…

3.- SI ALGUNO DE LOS 35 JUICIOS LABORALES SEÑALADOS EN RESPUESTA, SE HAN RESUELTO A LA FECHA DE CONTESTACIÓN DEL PRESENTE REQUERIMIENTO, ASI COMO, ¿SI FUE ABSOLUTORIO O CONDENATORIO PARA EL AYUNTAMIENTO? 

RESPUESTA: Respecto a la solicitud antes mencionada es de hacer del conocimiento que actualmente no se ha emitido un laudo condenatorio o absolutorio respecto a los 35 juicios mencionados, esto en razón de que en algunos juicios aun no se emite el auto en donde se tiene por contestada la demanda, en otros casos ya se emitió dicho auto y señalo audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento de pruebas y admisión de pruebas, en algunos otros juicios se encuentran en la etapa de desahogo de pruebas, sin que actualmente ninguno de los juicios haya llegado a la etapa de alegatos, por lo que se debe entender que todos los juicios actualmente se encuentran el proceso.

4.- LOS PROGRAMAS, ACCIONES U HOMOLOGOS REALIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO PARA PREVENIR, ATENDER O PAGAR LAS RESPONSABILIDADES ECONOMICAS DERIVADAS DE CONFLICTOS LABORALES, EL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA DE SOLICITUD.

RESPUESTA: Primeramente, debo hacer del conocimiento que en diversas ocasiones se ha acudido a las jornadas que practica la SALA AUXILIAR DE ECATEPEC Y DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MÉXICO, para la mediación de los conflictos laborales, sin embargo, no ha sido posible llegar a la mediación y conciliación con las partes actoras. 

Respecto a los programas o acciones para prevenir alguna responsabilidad administrativa se ha asesorado al Presidente Municipal y al departamento de Recursos Humanos a efecto de que no se practiquen despidos injustificados, esto con la finalidad de que no se inicien nuevos juicios laborales por despidos injustificados, respecto algún programa para el pago de responsabilidad económica derivadas de los conflictos laborales, dichos pagos se realizan en el momento de la ejecución del laudo; toda vez que es la etapa procesal en la cual se tiene la cuantificación liquida del pago de las prestaciones a las que fue condenada esta parte demandada.
…”

d) Ampliación del plazo para resolver. El dieciséis de abril de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diecinueve de dicho mes y año.

h) Cierre de instrucción. El veintitrés de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.  

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones II y VI de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la clasificación de determinada información y entrega incompleta de lo peticionado.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo requirió el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se se realiza el siguiente cuadro, con la solicitud de información, la respuesta, los agravios realizados y el Informe Justificado presentado.
	Solicitud de información
	Respuesta de la Dirección Jurídica
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	1. Número de juicios iniciados laborales del primero de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de enero de dos mil veintiuno, que incluya la fecha en que haya tenido conocimiento el Ayuntamiento de cada uno.
	Precisó que eran treinta y cinco juicios laborales, así como, la fecha en que fueron emplazados de cada uno.
	No emitió agravio alguno.
	No se pronunció.

	2. Número de juicios laborales resueltos primero de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de enero de dos mil veintiuno y el costo de cada uno para el Ayuntamiento.
	Indicó que se habían resuelto ocho juicios; sin embargo, que dicha área no contaba con el costo individual de cada uno, pues carecía a atribuciones para conocer de los recursos económicos y financieros.
	Se inconformó con la entrega de información incompleta, por lo que hace al costo individual de los ocho juicios señalados, al no turnar la solicitud a todas las áreas competentes, lo cual actualiza, la causal establecida en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Proporcionó la Séptima Sesión Extraordinaria, del Comité de Transparencia, por medio de la cual se emitió el Acuerdo ATE/CT/SE/07/II/2020 que confirma la clasificación de los costos individuales de los ocho juicios señalados en respuesta, como información reservada.

	3. Laudos emitidos de los juicios laborales iniciados del primero de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de enero de dos mil veintiuno.
	Señaló que, a la fecha de respuesta, no se habían emitido ningún laudo, en virtud que todos se encontraban en proceso, por lo que, no se había cerrado la instrucción, ni turnado al dictaminador correspondiente, a efecto de que emitiera el Laudo.
	No emitió agravio alguno.
	No se pronunció.

	4. Contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento, actualizada al veintisiete de enero de dos mil veintiuno, entregada el Cabildo.
	Entregó el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio de la cual se emitió el Acuerdo ATE/CT/SE/03/II/2020, con el cual reservan el documento requerido, en términos del artículo 140, fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Se inconformó de la clasificación de la información, al señalar que era un documento público, al ser elaborado para el conocimiento del Cabildo, por lo que, debería entregarse en versión pública, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 140, fracción II, de la Ley de la materia.
	Ratificó la respuesta primigenia.

	5. Programas y acciones para la prevención, atención y pago de responsabilidades económicas del Ayuntamiento, derivadas de conflictos laborales, efectuadas por el Ayuntamiento, primero de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de enero de dos mil veintiuno.
	Que no contaba con la información solicitada, al carecer de atribuciones para conocer de dicha información.
	Se inconformó de la entrega de información incompleta, al señalar que el Sujeto Obligado debió realizar el turno a las áreas competentes para conocer de la información peticionada, lo cual actualiza la causal de procedencia, establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	´No realizó pronunciamiento alguno.



Por otra parte, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, el Ayuntamiento de Atenco precisó lo siguiente:

· Que el Contingente Económico de Litigios Laborales, era una relación o lista de los juicios laborales que actualmente se encontraba en proceso ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, la cual debe contener lo equivalente a la indemnización que se debe cubrir a la parta actora, de cada Juicio; así como, número de expediente, autoridad ante la cual se lleva el juicio, nombre del actor y demandado;

· Que los treinta y cinco juicios laborales señalados en respuesta, se encontraban todavía en proceso, por lo que, no se habían realizado los laudos respectivos, y

· Que había asesorado al Presidente Municipal y el Departamento de Recursos Humanos, a efecto de que no se practiquen despidos injustificados, para evitar nuevos juicios y despidos injustificados.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Atenco; el escrito recursal; el Informe Justificado y el desahogo del requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.
Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, conforme a lo siguiente:

· Entrega de información incompleta, respecto al punto 2 (costo individual de los juicios) y los programas y acciones en materia laboral.

· Clasificación del Contingente económico de litigios laborales.

Sin embargo, para analizar dichos agravios, en principio, es necesario analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, a los puntos 1, 2 (número de juicios laborales concluidos) y 3.

Al respecto la Dirección Jurídica, proporcionó la siguiente información:

	Solicitud de información, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de enero de dos mil veintiuno
	Respuesta 

	1. Número de juicios laborales iniciados, que incluya la fecha en que haya tenido conocimiento el Ayuntamiento de cada uno.
	Treinta y cinco juicios y precisó la fecha de emplazamiento de cada uno, es decir, el día en que tuvo conocimiento de los mismos.

	2. Número de juicios laborales resueltos.
	Ocho juicios.

	3. Laudos emitidos de los juicios laborales señalados en el punto 1.
	Que no tenía ningún laudo de los treinta y cinco procesos señalados en el punto 1, toda vez que seguían en trámite los mismos.



Al respecto, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado proporcionó la información tal y como obraba en sus archivos, respecto a los puntos 1 y parte del 2; toma sustento dicha situación, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó la información estadística que daba cuenta de la información peticionada.

Ahora bien, por lo que hace al punto número 3, el Sujeto Obligado señaló que no existía ningún laudo, dado que los treinta y cinco juicios laborales, seguían estando en trámite, es decir, aludió a que la respuesta era igual a cero; por lo que, es necesario traer a colación el Criterio 18/13, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:

“RESPUESTA IGUAL A CERO. NO ES NECESARIO DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.”

Del citado Criterio, se desprende que cuando la respuesta a una solicitud de acceso a información en la que se requiera un dato estadístico o cuantitativo, dé como resultado cero, no será necesario que se declare formalmente la inexistencia, toda vez que, dicha cantidad debe entenderse como un dato que constituye un elemento numérico, que atiende la solicitud.
Lo anterior, se robustece con el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Asimismo, con el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

En el presente caso, respecto al punto tres, el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con los laudos, a saber, porque no se habían emitido, al encontrarse los treinta y cinco juicios señalados en respuesta, en trámite; situación, que ratificó mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, por lo que, el Sujeto Obligado actuó de manera correcta.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado dio respuesta a los requerimientos 1, 2 (solamente por lo que hace al número de juicios resueltos) y 3 de manera correcta, y, por lo tanto, se tienen por atendidos; situación que se robustece, con el hecho de que el Particular, no se inconformó de dicha información. Establecido lo anterior, se procede analizar cada uno de los agravios mencionados.

Entrega de información incompleta.

En principio, por lo que hace al punto número 5, es de recordar que el Particular solicitó los programas y acciones realizadas por el Sujeto Obligado, para la prevención, atención y pago de responsabilidades económicas derivadas de conflictos laborales.

En ese contexto, la Dirección Jurídica, en un principio señaló que no era el área competente para conocer de dicha información; sin embargo, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, precisó que había realizado la acción de asesorar al Presidente Municipal y el Departamento de Recursos Humanos, a efecto de que no se practiquen despidos injustificados, para evitar nuevos juicios y despidos injustificados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la respuesta primigenia de la Dirección Jurídica resulta incongruente, pues en principio se declaró incompetente para conocer de la información peticionada, sin embargo, duranta la sustanciación del Medio de Impugnación, precisó la acción que había realizado; sobre dicha situación, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, al incumplir con dicho principio, por parte del Sujeto Obligado, no se puede validar la respuesta primigenia y resulta el agravio FUNDADO.
 
Lo anterior toma relevancias, pues este Instituto localizó en el Primer Informe de Gobierno de Atenco, 2019-2021, que durante el dos mil diecinueve, se integró la Comisión Edilicia Permanente de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, con la intención de salvaguardar los derechos de los trabajadores, prevenir y atender posibles conflictos, mediante la implementación de programas y acciones para prevenir y atender, y, en su caso, pagar las responsabilidades económicas derivadas de la terminación o recisión de las relaciones de trabajo, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Situación que se robustece, con el artículo 59 del Bando Municipal de Atenco, del dos mil veinte y dos mil veintiuno, que establece que es función del Presidente Municipal, vigilar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención, y en su caso, el pago de responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales.
Así, se logra ver que el Sujeto Obligado no turno la solicitud de información a todas las unidades administrativas competentes, pues únicamente lo realizó a la Dirección Jurídica, omitiendo turnarla a los miembros de la Comisión Edilicia Permanente de Prevención y Atención de Conflictos Laborales y al Presidente Municipal.

Por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas previamente señaladas, a efecto de que proporciones los documentos donde consten los programas y acciones para la prevención, atención, y en su caso, el pago de responsabilidades económicas del Ayuntamiento por conflictos laborales, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de enero de dos mil veintiuno, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, respecto al costo individual de los ocho juicios resueltos, durante la presente administración municipal; es de señalar, que la Dirección Jurídica se declaró incompetente para conocer de dicha información.

Sobre lo anterior, el artículo 474 del Bando Municipal de Atenco, dos mil veintiuno, establece que la Dirección Jurídica será la encargada de prestar asesoría jurídica cuando lo requiera el Ayuntamiento; dar opinión técnico-jurídica, sobre la normatividad municipal; resolver las consultas que le sean plantadas y representar legalmente al Ayuntamiento y unidades administrativas, ante los tribunales estatales, federales, organismos autónomos, órganos contenciosos administrativos y autoridades administrativas, en los procesos o procedimientos de toda índole en los cuales sea parte el Ayuntamiento.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que tal como lo señaló la Dirección Jurídica, carece de atribuciones para conocer el costo de cada uno de los ocho juicios laborales concluidos; no obstante, es importante señalar que el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que las Unidades de Transparencia, deberán turnar las solicitudes a todas las áreas competentes que puedan contar con la información solicitada, conforme a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En ese contexto, conforme a los artículos 120 y 121 del Bando Municipal de Atenco, dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Atenco, cuenta con un área que podría conocer de la información peticionada, a saber, la Tesorería Municipal, responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, así como, administrar la hacienda pública.

Conforme con lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia, pues omitió gestionar el requerimiento de información a la unidad administrativa competente para conocer del requerimiento, a saber, la Tesorería Municipal, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Tesorería Municipal señaló que la información se encontraba reservada, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mientras que el Comité de Transparencia, consideró que se actualizaba la fracción V, del artículo mencionado.

Al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificado de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Ayuntamiento de Cuautitlán, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; tan es así, que proporcionó el Acuerdo del Comité e Transparencia con número ATE/CT/SE/07/II/2020, donde confirmó la clasificación de la información solicitada, como reservada, en términos del artículo 140, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios y fundó y motivó la misma, en la fracción IV, del artículo señalado, tal como se muestra a continuación:
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En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Ahora bien, del análisis del Acuerdo proporcionado, se logra vislumbrar que el Comité de Transparencia, no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, de manera correcta, en primera instancia, toda vez que resulta confusa la fundamentación y motivación utilizada por el Sujeto Obligado, pues mientras que en la prueba de daño, se ciñe al análisis del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculado con el 113, fracción V, de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, precisa que se actualizan el 140, fracción V, de la Ley Local, vinculado al 113, fracción VI de la Ley General y el Vigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales; por lo que, se considera lo siguiente:

· No señaló de manera clara y precisa los artículos de los ordenamientos jurídicos aplicables.

· No señaló las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público, pues, el Sujeto Obligado confundió la argumentación, entre dos supuestos de clasificación distintos.

· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar a la auditoría realizada por el órgano señalado, pues únicamente precisó que podría afectar la seguridad, vida y salud de las personas físicas, sin señalar de quién se trataban.

· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar la información peticionada.

· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Así, se advierte que el Comité de Transparencia, no fundamentó y motivó la reserva, pues no realizó de manera correcta, la prueba de daño, señalada en el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, relacionado con el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.

No obstante, toda vez que el Comité de Transparencia, en términos del artículo 47 de la Ley Local de Transparencia, es la autoridad máxima al interior del Sujeto Obligado en materia de derecho de acceso a la información, y este determinó que la información actualizaba la fracción V, del artículo 140, del ordenamiento referido, se procede únicamente analizar dicha causal.

Al respecto, el artículo 140, fracción V, inciso II la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculado con el 113, fracción VI, de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que podrá clasificarse como reservada aquella información obstruya o cause un perjuicio a las actividades de recaudación, fiscalización y comprobación de obligaciones fiscales.

Por su parte, los Lineamientos Generales, disponen:

“Vigésimo quinto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella cuya difusión pueda obstruir o impedir el ejercicio de las facultades que llevan a cabo las autoridades competentes para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en términos de las disposiciones normativas aplicables.”

Del lineamiento en cita, se colige que se podrá reservar aquella información cuya difusión puede obstruir, menoscabar o impedir el ejercicio de las facultades que llevan las autoridades para recaudar, fiscalizar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la información que se podría reservar mediante dicha causal, es aquella derivada de las actividades fiscalizadoras que llevan a cabo las autoridades correspondientes, es decir, aquellas relacionadas con la recaudación de contribuciones, aprovechamientos, impuestos, entre otros, así como la fiscalización y comprobación de los registros y actividades de un contribuyente con el propósito de verificar el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

En ese contexto, se logra observar de manera muy clara que dicha fracción no aplica al caso en contrario, pues la información solicitada, no está relacionada con temas de recaudación o fiscalización de contribuciones; sino, al contrario, se trata del ejercicio de recursos públicos por parte del Ayuntamiento de Atenco, en específico, el monto gastado durante la sustanciación y resolución de cada uno de los ocho juicios señalados en respuesta.

Como se logra observar la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los recursos públicos utilizados en cada uno de los juicios señalados en contestación, es decir, desde su inició hasta su conclusión; sobre el tema, según Arizmendi, Guillermo (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 240 y 241), los recursos públicos, deber ser administrados con responsabilidad y transparencia.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 276), los recursos públicos son los ingresos económicos, que obtiene el Estado y que asigna (a partir del presupuesto) al ejercicio de sus actividades, los cuales deben ser asignados de manera transparente y bajo un sistema de rendición de cuentas, para que las personas puedan monitorear, evaluar y cuestionar su gasto.

En ese orden de ideas, los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los recursos públicos de que dispongan, entre otros, los Municipios, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; sobre lo referido,  la Tesis número 1a.CXLV/2009, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de septiembre de dos mil nueve, (p. 2712), establece lo siguiente:

“GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA. Del citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las autoridades a un modelo normativo previamente establecido; 2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado; 3. Eficiencia, en el entendido de que las autoridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó; 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas estimadas; 5. Economía, en el sentido de que el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación para el Estado, y 6. Transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio del gasto estatal.”

Como se logra observar, el ejercicio de recursos públicos por parte de los tres niveles de Gobierno, que incluye a los Municipios, debe seguir el Principio de Transparencia, que implica permitir a la ciudadanía conocer en la forma en que se gasta el Estado, los recursos con los que cuenta para el cumplimiento de sus obligaciones y atribuciones.

Al respecto, según Merino, Mauricio (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 276), la rendición de cuentas, es un ejercicio de transparencia e información pública; es un medio a través del cual los gobiernos informan al público de sus actividades, de los recursos que han ejercido y de los resultados obtenidos.

Además, de manera de referencia, el artículo 6°, fracción XXXVIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece que la rendición de cuentas, vista desde la perspectiva de la transparencia y acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público, informe y ponga a disposición, las acciones y decisiones emprendidas, así como los indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que se llevaron a cabo, que incluya los resultados obtenidos.

Toma relevancia lo anterior, pues conforme al artículo 2°, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es un objetivo de dichos ordenamientos jurídicos, promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, así como, la rendición de cuentas, a través del establecimiento de mecanismos que garanticen la publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

Conforme a lo expuesto, se logra advertir que existe un interés público de dar a conocer los documentos que contengan el ejercicio de recursos públicos, se considera que no se acredita la causal de clasificación establecida en el artículo 140, fracción V, inciso 2, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no se trata de actividades de recaudación, fiscalización o comprobación de alguna autoridad fiscalizadora, sino la forma de utilización de los recursos públicos, en un tema en específico.

Ahora bien, es de referir que el Sujeto Obligado señaló que la información podría afectar a una persona física; sin embargo, es de señalar que conforme al artículo 23, penúltimo párrafo, de la Ley Local, el Ayuntamiento de Atenco deberá hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas a quienes se le entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; por lo que, la situación señalada por la Tesorería, no es una imposibilidad a entregar la información peticionada, pues el interés del Particular, es únicamente conocer el monto erogado durante cada uno de los juicios concluidos.

Por lo tanto, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Tesorería Municipal, a efecto de que proporcione los documentos donde conste, el monto total gastado para cada uno de los ocho juicios señalados en respuesta, es decir, desde su emplazamiento hasta la ejecución del laudo, a efecto de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, se advierte que los documentos que den cuenta de lo peticionado, pudieran contener datos personales o información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos. Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
	
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Clasificación del Contingente económico de litigios laborales

En principio, resulta necesario traer a colación el artículo 48, fracción IV Ter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, relacionado con el 59, fracción IV Ter, del Bando Municipal de Atenco, dos mil veintiuno, que establece que el Presidente Municipal, será el encargado de entregar al Cabildo de forma mensual, la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento.

En ese contexto, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, la Dirección Jurídica precisó que dicho documento era una relación o lista de los juicios laborales que encontraban en proceso ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, la cual contenía los siguientes datos: 

· Equivalente a la indemnización que se debe cubrir a la parte actora, en el supuesto, que salga a su favor el Laudo;
· Número de expediente;
· Autoridad ante la cual se lleva el juicio
· Nombre del actor y
· Nombre demandado, en el presente caso, el Ayuntamiento de Atenco.

Conforme a lo anterior, la pretensión del ahora Recurrente es obtener la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento, con la que contaba al veintisiete de enero de dos mil veintiuno.

Establecido lo anterior, es de señalar que, tanto en respuesta, como en Informe Justificado, el Sujeto Obligado señaló que se trata de información reservada, lo cual fue confirmado por el Comité de Transparencia, mediante el Acuerdo ATE/CT/SE/03/II/2020, cuyo contenido es el siguiente:
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Conforme a lo anterior, se procede analizar si el contingente económico de litigios laborales, en contra del Ayuntamiento, actualizan las causales de procedencia establecida en las fracciones VI y VIII, del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Establecido lo anterior, se procede al análisis si el contingente económico de litigios laborales, actualiza la causal de clasificación establecida en el 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), mismo que establece que será información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.


En ese sentido, los Lineamientos Generales prevé lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el sujeto obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

Por lo cual, se procede analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite.

Al respecto, es de señalar que el contingente económico de litigios laborales, corresponde al listado de juicios laborales, que se encuentran en trámite, en donde es parte demandada el Ayuntamiento de Atenco; lo cual correspondería a los treinta y cinco juicios señalados en respuesta, los cuales se encontraban en trámite.

Conforme a lo anterior, justamente el documento solicitado acredita la existencia de diversos juicios laborales, en contra del Sujeto Obligado, todos en trámite; es decir, que ninguno esta concluido y, por lo tanto, se acredita el primer requisito para acreditar la reserva de la información.

1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
 
Ahora bien, por lo que hace a que la información se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, es de reiterar, lo señalado por el Sujeto Obligado, durante el desahogo del requerimiento de información adicional y lo referido en la normatividad aplicable, en donde se advierte que la relación solicitada, es un documento interno del Ayuntamiento, mismo que es presentado por el Presidente Municipal al Cabildo, para conocer la situación y controversias laborales del Sujeto Obligado.

Por lo que, se puede colegir que el contingente económico, no forma parte de los expedientes de los juicios laborales, ni forman parte del Juicio en cuestión, aunque contiene datos específicos de cada procedimiento; de ahí, que se pueda advertir que no se actualiza el segundo requisito, pues en el presente caso, no se trata de actuaciones, diligencias o constancias propias del expediente de los juicios laborales en trámite que tiene en contra el Sujeto Obligado, y, por lo tanto, no se acredita la causal de reserva prevista en el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, se procede analizar si la información solicitada actualiza la causal de clasificación establecida en el 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113, fracción X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), mismo que establece que será información reservada, aquella que vulnere los derechos al debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos.

En ese sentido, los Lineamientos Generales prevé lo siguiente:

“Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.”

Del lineamiento citado, se colige que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación afecte los derechos del debido proceso. En ese contexto, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1. Que exista un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite.

2. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento.

3. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso.



4. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.

Con base en lo expuesto, se desprende que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido, es aquella cuya difusión vulnere los derechos del debido proceso, dado que los procedimientos siguen en tramitándose.

Por lo cual, se procede analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1. Que exista un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite.

Al respecto, caber recordar que el continente económico de litigios laborales es un listado con los juicios laborales que se encontraban en proceso y trámite ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México; los cuales deben de corresponde a los treinta y cinco juicios señalados en respuesta, por lo que, es claro que se acredita el primero elemento, pues existen treinta y cinco juicios laborales en trámite.

2. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento.

En el presente caso, al tratarse de juicios laborales en contra del Ayuntamiento de Atenco, se puede observar, que el Sujeto Obligado es la parte demandada ante los procedimientos llevados por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y, por lo tanto, se acredita el segundo requisito para actualizar la causal de reserva.

3. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso.

Respecto a dicho requisito, en principio resulta necesario puntualizar que dado la naturaleza de los juicios materia de análisis en los cuales el sujeto obligado es parte, existe una contraparte con carácter de actor en el juicio laboral.

En ese sentido, a las partes, se les debe garantizar su derecho al debido proceso, permitiéndole, entre otras cosas, a ofrecer pruebas, presentar alegatos o bien, armar su estrategia procesal. 

En el presente caso, es de señalar que el contingente económico de litigios laborales, como documento, no es conocido por la contraparte; sin embargo, la mayoría de los datos contenidos en dicha relación, si son del conocimiento de cada parte actora, de los treinta y cinco juicios laborales con los que contaba el Ayuntamiento, a saber, el número de expediente, autoridad ante la cual se lleva a cabo el juicio y el nombre del acto y demandado.

Dichos datos son conocimiento tanto de la parte actora, como demandada, de cada uno de los juicios en trámite, no se acredita la existencia del tercer requisito respecto a los juicios laborales, para actualizar la causal de clasificación en estudio.

Conforme a lo anterior, este Instituto estima que tampoco se actualiza el cuarto de los elementos pues la divulgación de dicha información, pues revelar los datos señalados no podría afectar la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso dado que se trata de información que ya conocen las partes; por lo tanto, no es procedente la causal de reserva prevista en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la totalidad del documento o bien, de los datos referentes al nombre del actor o demandado, número de expediente y  autoridad ante la cual se lleva a cabo, de cada uno de los juicios localizados en el contingente económico.

No obstante, por lo que hace al equivalente a la indemnización que se debe cubrir a la parte actora, es de señalar que dicho dato corresponde a la cantidad que el Ayuntamiento de Atenco, le debe de pagar a la parte actora, por concepto de indemnización, para llegar a una conciliación o en caso de que salga el Laudo en su contra.

Por lo que, dicho monto, únicamente lo conoce el Sujeto Obligado, pues corresponde aquella cantidad, que considera que se le debiera pagar a la contraparte, en caso que así se determine en los juicios laborales, mediante laudo o conciliación; por lo que no se ha hecho del conocimiento de la contraparte y actualiza el tercer requisito para acreditar la causal de reserva, pues corresponde a un dato que no conoce la parte actora y forma parte de la estrategia procesal del Ayuntamiento.

4. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.

Cabe precisar que el único dato del contingente económico de litigios laborales, que acreditó el tercer elemento para actualizar la reserva, fue el equivalente a la indemnización que se debe cubrir a la parte actora.

Ahora bien, es menester indicar que, en relación con el derecho del debido proceso, el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la letra establece:

“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.
…”

Como se desprende, la Carta Magna, reconoce el derecho al debido proceso, al establecer que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Asimismo, el Poder Judicial de la Federación se ha manifestado en tal sentido, en la tesis número 1a. IV/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo II, de enero de dos mil catorce, Décima Época, materia constitucional, página 1112, del rubro y texto siguiente:

“DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. El artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho humano al debido proceso al establecer que nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Ahora bien, este derecho ha sido un elemento de interpretación constante y progresiva en la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, del que cabe realizar un recuento de sus elementos integrantes hasta la actualidad en dos vertientes: 1) la referida a las formalidades esenciales del procedimiento, la que a su vez, puede observarse a partir de dos perspectivas, esto es: a) desde quien es sujeto pasivo en el procedimiento y puede sufrir un acto privativo, en cuyo caso adquieren valor aplicativo las citadas formalidades referidas a la notificación del inicio del procedimiento y de sus consecuencias, el derecho a alegar y a ofrecer pruebas, así como la emisión de una resolución que dirima las cuestiones debatidas y, b) desde quien insta la función jurisdiccional para reivindicar un derecho como sujeto activo, desde la cual se protege que las partes tengan una posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones, dimensión ligada estrechamente con el derecho de acceso a la justicia; y, 2) por la que se enlistan determinados bienes sustantivos constitucionalmente protegidos, mediante las formalidades esenciales del procedimiento, como son: la libertad, las propiedades, y las posesiones o los derechos. De ahí que previo a evaluar si existe una vulneración al derecho al debido proceso, es necesario identificar la modalidad en la que se ubica el reclamo respectivo.”

De la jurisprudencia en cita se advierte que los elementos por los que se conforma el debido proceso se pueden observar en dos vertientes: la primera refiere a las formalidades esenciales del procedimiento, entre las que se aprecia aquel en que las partes tengan una posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones, dimensión ligada estrechamente con el derecho de acceso a la justicia; y la segunda relativa a bienes sustantivos constitucionalmente protegidos, mediante las formalidades esenciales del procedimiento, como son: la libertad, las propiedades, y las posesiones o los derechos.

Es decir, las afectaciones al debido proceso derivan de la vulneración al derecho de las partes de un juicio o procedimiento, entre otras cuestiones, a defenderse en condiciones de efectiva paridad, a asistencia jurídica gratuita, a alegar y ofrecer pruebas en apoyo a sus pretensiones y a la imparcialidad de los jueces.

Bajo ese panorama, cabe señalar que el dato en análisis localizado en el contingente económico, da cuenta de la estrategia procesal que tiene el Sujeto Obligado, la cual no es conocida por la contraparte; al respecto, es necesario traer por analogía el Criterio 18/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

Estrategia procesal. En un proceso judicial, administrativo o arbitral, no procede la reserva tratándose de información ya conocida por la contraparte con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Las estrategias procesales representan una ventaja para los interesados en la medida en que son desconocidas por la contraparte. Así, lo que  protege  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental al aludir a las estrategias procesales de las partes en procedimientos judiciales o administrativos, es a todas aquellas acciones y decisiones  que  las  partes  implementan,  como  parte  de  su  táctica,  para provocar alguna convicción en el juzgador a efecto de acreditar sus pretensiones. Así, el bien jurídico tutelado por la causal de reserva establecida en la fracción V del artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en lo que refiere a estrategias procesales, es precisamente que los involucrados en un procedimiento puedan mantener bajo reserva aquellos documentos que refieran a las acciones y/o decisiones que alguna de las partes adoptará en el procedimiento respectivo, desconocidas para su contraparte.

Del criterio citado, se desprende que la estrategia procesal son todas aquellas acciones y decisiones que las partes implementan, como parte de su táctica, para provocar alguna convicción en el juzgador, a efecto de acreditar su pretensión; por lo que, procede la reserva de aquella información que refiera a las acciones o decisiones que alguna de las partes adoptará en el juicio respectivo, desconocida para su contraparte.

Por lo que, el equivalente de indemnización, es un dato generado por el Sujeto Obligado, que no es del conocimiento de la parte actora y que forma parte de su estrategia procesal, pues podría ser utilizado para llegar a una conciliación, o bien, para acreditar que la cantidad demandada por el actor, no corresponde con la realidad del asunto, con lo cual, se acredita el cuarto requisito, pues la  divulgación afectaría la equidad procesal y por ende las garantías del debido proceso dado que se proporcionaría un elemento que se podría usar la contraparte, para obtener una ventaja, y en caso de conciliación, solicitar una cantidad mayor a la ofrecida, o bien, recabar elementos de prueba para determinar que la cantidad señalada por la parte demandada es errónea.

Por lo expuesto, se concluye que el dato referente al equivalente a la indemnización que se debe cubrir a la parte actora, localizado en el contingente económicos de litigios laborales, da cuenta de la estrategia procesal del sujeto obligado, misma que se encuentra en trámite y no ha sido del conocimiento de la contraparte, actualizándose la causal de reserva prevista en el artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:
· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer el equivalente a la indemnización que se debe cubrir a la parte actora, de los juicios localizados en el contingente económico, los cuales están en trámite, podrían dar cuenta de la estrategia procesal del sujeto obligado, la cual no ha sido del conocimiento de la contraparte, por lo que, su entrega afectaría la conducción del procedimiento, pues podría usarlo la parte actora, para reforzar su propia estrategia o en caso de conciliación, exigir un monto mayor, lo cual generaría una desventaja al demandado y, en consecuencia, se vería afectada la garantía del debido proceso y la equidad procesal.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, pues el bien jurídico que protege la causal de reserva en análisis, es la protección de los derechos al debido proceso y la equidad procesal, motivo por el cual, el sigilo de la información, debe privilegiarse, hasta en tanto se diriman los juicios laborales, pues de lo contrario se vería afectado el Sujeto Obligado, al dar a conocer información respecto a su estrategia procesal, pues el dato en cuestión podría ser utilizado para llegar a una conciliación, o bien, encaminar su estrategia a dicho monto, para convencer al juzgador, que dicha cantidad es la correcta y no una mayor.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de los juicios laborales y la equidad procesal, por lo que, no se trata de una medida desproporcionada, ni excesiva, pues de dar a conocer el dato, podría ocasionar, en el peor de los supuestos que el Laudo sea condenatorio para el Ayuntamiento de Atenco, con un monto mayor, al que en realidad debería ser, afectando el patrimonio de este.

Por tales consideraciones, resulta la reserva del equivalente a la indemnización que se debe cubrir a la parte actora, de los juicios localizados en el contingente económico de litigios laborales, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Ahora bien, es de señalar que este Instituto advierte que el nombre de los actores de los juicios laborales, se tratan de ex servidores públicos, por lo que, se procederá analizar si dicho dato es confidencial o público.

Sobre el tema, el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales; por lo que, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley referida, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Bajo ese contexto, se analizará si el nombre de los actores de los juicios laborales en trámite, deber ser considerados confidenciales o públicos.

En principio, cabe señalar que el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que el nombre es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera un dato personal confidencial. 

Ahora bien, resulta indispensable traer a colación el Criterio 19/13, emitido por este Instituto, en el cual se precisa lo siguiente:  

“Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza necesariamente con recursos públicos a cargo del presupuesto del sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.”

Del citado criterio, se puede desprender que el nombre de los actores en conflictos laborales, evidencian un acto de voluntad de quien lo realiza y refleja la posición jurídica en la que se han colocado por decisión propia, con la finalidad de obtener sus pretensiones laborales, las cuales revisten de carácter estrictamente privado; por lo cual, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable, se trata de información confidencial;  sin embargo, procede la entrega de dicho dato, cuando en definitiva se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público.

En ese orden de ideas, los nombres de los actores que se localizan en el contingente económico, corresponden aquellos que tienen un juicio laboral en trámite en contra del Sujeto Obligado; por lo que dichos procedimientos aún no han culminado, por lo que se podrían considerar datos confidenciales, al dar cuenta de una decisión personal de quienes interpusieron los juicios, mismos que no han causado estado. 

En ese contexto, cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

En el presente caso, revelar el nombre de un ex trabajador gubernamental, que demando en materia laboral, al Sujeto Obligado, iría en contra del derecho a su vida privada, pues se daría cuenta de la decisión personal; es decir, un acto de voluntad de dichas personas en ejercicio de sus derechos laborales para la obtención de prestaciones económicas o de otra índole, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente íntimo. 

Además, que proporcionar el nombre, vinculado al número de expediente y juzgado, se estaría dando a conocer la situación jurídica de los actores como participantes de un juicio laboral, así como el estado procesal de dicho procedimiento “en trámite”.

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala:

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Conforme a dicha tesis aislada, la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, en un sentido amplio, dicha garantía puede extenderse a una protección más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, por lo que en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad. 

Por lo tanto, se considera que dar a conocer el nombre de los actores implicaría revelar un aspecto de la vida privada que vincula a las personas de la que se requiere información con procedimientos jurisdiccionales en materia laboral, es decir, reflejaría una situación jurídica concreta de cada uno de las personas que se identificarían, al dar cuenta de la decisión personal de ejercer una acción para la obtención de diversas prestaciones en materia de derecho del trabajo, incluyendo económicas, afectando así, su intimidad.

Lo anterior, toda vez que dar a conocer el dato en comento, hace identificable a la parte actora, lo cual constituye información confidencial que afecta su esfera privada, dado que vulneraría la protección de su intimidad, al tratarse de información que da cuenta de situaciones concretas en ejercicio de sus derechos laborales que hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia; aunado a que, en el presente caso, son juicios en donde no se ha emitido un laudo a favor de dicha parte, ni existe un pago por el Ayuntamiento, derivado de una determinación condenatoria.

Razón por la cual, se considera que el nombre de la parte actora de cada uno de los juicios laborales en trámite, que se localizan en el contingente económico de litigios laborales, actualizan, la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado para atender el requerimiento de información en cuestión, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección Jurídica y la Presidencia Municipal, a efecto de proporcionar la relación de contingente económico de litigios laborales, actualizada al veintisiete de enero de dos mil veintiuno, en donde únicamente podrá clasificar el nombre de la parte actora, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley referida y el equivalente a la indemnización que se debe cubrir a la parte actora, de conformidad con el diverso 140, fracción VI, de la Ley de la materia, conforme a lo establecido en el presente Considerando. Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos mencionados.

Ahora bien, para el caso que, a la fecha de cumplimiento de la presente Resolución, alguno de los juicios laborales, haya concluido, causado estado y sea condenatorio para el Ayuntamiento de Atenco, este no podrá clasificar los datos previamente señalados, al establecerse una erogación de recursos públicos en el laudo respectivo.

Finalmente, cabe recordar que el Solicitante requirió la información, en copias simples; al respecto el artículo 155 de la Ley de la materia, establece que uno de los requisitos para presentar una solicitud por escrito es indicar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
 
Acorde con el diccionario de la Real Academia Española, Edición del Tricentenario, 2017, disponible en http://www.rae.es/, se entiende por copia la reproducción literal de un escrito o de una partitura, y, por copia simple la reproducción literal de una escritura o documento público, cuya exactitud no está certificada por el funcionario competente para ello.
 
Es decir, que la copia simple de un documento consiste en tener una reproducción idéntica del mismo, sin sellos, firmas, notas o elementos adicionales a los que se plasmaron en él, al momento de generarlo, razonamiento que lleva a considerar que al contar con un documento electrónico y reproducirlo a través de una impresión equivale a tener una copia simple del mismo.
 
Bajo este contexto, bastaría con que la Recurrente reproduzca los documentos entregados de manera electrónica, mediante una impresión para que cuente con una copia simple de lo solicitado. Esto es así, debido a que el Sujeto Obligado realizaría el mismo proceso de reproducción de documentación para hacer entrega de la información requerida al particular, con la salvedad de que dicho proceso implicaría para el Recurrente:

1. El traslado a las oficinas del Sujeto Obligado;

1. El pago que, en su caso, conforme al artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, le corresponda realizar por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, y

1. El tiempo de espera para que el Sujeto Obligado realice los trámites administrativos internos de cobro y reproducción de la documentación para su posterior entrega.
 
Por lo cual, se considera que ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de la información solicitada a través de copias simples, causaría un perjuicio al derecho de acceso a la información del Solicitante, apartándose de los principios de sencillez, rapidez y gratuidad establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2°, fracciones II y III, 21 y 150, toda vez que demora los plazos del procedimiento y genera una carga adicional al Sujeto Obligado; por lo que, se considera pertinente que el Sujeto Obligado entregue la información,  través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo cual se robustece, con que no se inconformó con la entrega de parte de la  información solicitada por dicho sistema.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Atenco, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección Jurídica, Tesorería y Presidencia Municipal, entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

· Los programas y acciones realizadas para la prevención, atención, y en su caso, el pago de responsabilidades económicas del Ayuntamiento de los conflictos laborales, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de enero de dos mil veintiuno;

· El costo individual de los ocho juicios concluidos, señalados en respuesta, y

· La relación del contingente económico de litigios laborales, con el que contaba al veintisiete de enero de dos mil veintiuno.

Además, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos o partes testadas en la versión pública, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado proporcionó la información de manera incompleta, por lo que, deberá proporcionarle las expresiones documentales que den cuenta de los datos faltantes, los cuales se encuentran relacionados con litigios laborales.

Es importante hacerle saber que, en caso de que los documentos que le entreguen contengan partes o secciones tachadas o eliminadas, estas corresponden a una versión pública, en donde se protegieron datos que guardan la naturaleza de clasificados.
La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00008/ATENCO/IP/2021, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Atenco, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

· Los programas y acciones realizadas para la prevención, atención, y en su caso, el pago de responsabilidades económicas del Ayuntamiento de los conflictos laborales, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de enero de dos mil veintiuno;

· El costo individual de los ocho juicios concluidos, señalados en respuesta, y

· La relación del contingente económico de litigios laborales, con el que contaba al veintisiete de enero de dos mil veintiuno.

Además, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos o partes testadas en la versión pública, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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desclasifcacin de lainformacidn, asi como para la elaboracicn de versiones publicas. Ambos articulos aluden
@ que lo divuigacidn de la informacidn fecte la integridad de persona fisica.
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03/11/2020-- Se aprueba, por unanimidad de votos de Ik integrantes del Comité de Transparencia, la
reserva total de la informacién, propuesta por el Servidbr Pablico Habilitado, de conformidad con los
articulos 113 fraccidn X y XI de la Ley General de Transflarencia y Acceso a Ia Informacién Publica, en
relacion al diverso articulo 140, fraccidn VI y VIll de la Lty de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, asi como en i numeral vigésimo noveno y trigesimo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desdfasificacion de la Informacidn, por un periodo de
5 afos , mismo que es el estrictamente necesario para salvaguardar la informacién y el bien juridico
tutelado por fas causales invocadas, sin perjuicio.
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ATE/CT/SE-07/1/2021.- Se aprueba, por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de
Transparencia s reserva total de la informacion, propuesta por el servidor publico habilitado, de
conformidad conlos articulos 113 fraccién VI de la Ley General de Transparencia y Acceso  la Informacién
Publica, en relacion al iverso articulo 140, fraccion V de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de México y Municipios, asi como en el numeral vigésima quinto de los Lineamientos
Generales en Materia e Clasificacion y Desclasificacion de la informacién, por un periodo de 5 afios,
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